
a
 
e
 

A
 

P
A
T
I
O
 

a
 

0
 

A
I
   

0
 

A
 

a
 

(Y
 N
Z
D
 

R
O
 

T
T
 

O 
D
O
 

O
A
 
A
S
 
A
S
 

| 
> O Gr ATT O rr (Y > E y 

ad nr Y TT O O TT A AT AAA rl de ASOC 

  
  

Notaría Cuarta del Cantón Machala 

Abg. Roberto Pombo Molina 
TERCERBA 

COPIA CERTIFICADA   
. CES q SFERE o 7 De la Escritura de SION Y TRANUFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALK 

DE LA COMPAÑIA SERVICIO Y VIGILANCIA PRIVADA VIFRI 
JAC CIA LTDA, 

Otorgada por 103 SKES.— RAMIRO JAKAMIDIO CARRION Y 8U CONYUGE 

SRA — MIPARITO —AKACESA libido. PUENTE, 

LA SRA - 5 pp « A favor de ara, SOCOLKRO PERA CARRION MONTERO ,- 

CUANITIA: 5 400,00 

  

DESPACHO NOTARIAL: Calles 9 de Octubre y Juan Montalvo 

Centro Comercial UGARTE, Mexzanine -» Ofic. 2 Teléfono: 931613 
A - A e es 

Machala, > de  **Ptiembre . del 2002 
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ESCRITURA PUBLICA DE CESIÓN Y 

TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA “SERVICIO Y VIGILANCIA 

PRIVADA, VIPRIJAC CIA. LTDA, ”_ QUE 

OTORGAN _ LOS SEÑORES RAMIRO 

JARAMILLO CARRION Y SU CÓNYUGE 

LA SEÑORA  AMPARITO ARACELI 

MERINO PUENTE A FAVOR DE LA 

SEÑORA SOCORRO PETRA CARRION 

MONTERO 

CUANTIA: $ 400,00 USD 
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En la ciudad de Machala, Capital 

de la Provincia de El Oro, República del Ecuador, hoy día Jueves 

Cinco de Septiembre del año Dos Mil Dos ante mi, ABOGADO 

ROBERTO POMBO MOLINA, NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN 

MACHALA, comparecen al otorgamiento de la presente escritura 

pública, por una parte en calidad CEDENTES- VENDEDORES los 

señores _ RAMIRO JARAMILLO CARRION y su cónyuge la señora 

AMPARITO_ ARACELI MERINO PUENTE, y por otra por sus 

propios derechos, como CESIONARIA- COMPRADORA, la señora 

SOCORRO PETRA CARRION_ MONTERO. Los comparecientes de 

nacionalidad ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Machala, 

  

" capaces para intervenir en este acto, conocidos por mí, de lo cual doy 

fe; con amplia Libertad y bien instruidos del Objeto y resultado de esta 

escritura, para cuyo otorgamiento acompaña una minuta que copiada 

ARA
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i SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo de Escrituras Publicas a su 

2 Cargo, sírvase incorporar una de CESION Y TRANSFERENCIAS DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, de la Compañía Limitada 

denominada " SERVICIO Y VIGILANCIA PRIVADA, VIPRIJAC. CIA. 

LTDA.” Al tenor de las siguientes cláusulas: S====a=======g: Es=e=p== 

PRIMERA: OTORGANTES.- Intervienen en la celebradíón ab la 

presente Escritura Publica, por sus propios derechos, pe. 403, arte, 

como CEDENTES- VENDEDORES, los señores” “RAMIRO 

JARAMILLO CARRION y su cónyuge la señora AMPARITO ARACELI 

10 MERINO PUENTE, y por otra por sus propios derechos, como 

11 CESIONARIA- COMPRADORA, la señora SOCORRO PETRA 

12. CARRIÓN MONTERO sresscecmnrralocusnticncccosnccria= 

13 SEGUNDA: ANTECEDENTES. 4) La Compañía "SERVICIO Y 

14 VIGILANCIA PRIVADA, VIPRIJAC CÍA. LTDA, “ fue constituida por 

is  esciitura publica autorizada por cl Notario Sexto del Cantón Machala, 

lé6 abogado, LUIS ZAMBRANO LARREA, el veintiséis de febrero de un 

17 mil novecientos noventa y nueve , aprobada por la Superintendencia 
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ts de Compañías el quince de Marzo de un mil novecientos noventa y 

19 ' mueve, e inscrita en el Regístro Mercantil de Machala, el dieciséis de 

20 Marzo, de un mil novecientos noventa y nueve, .- 2)- Los 

21 CEDENTES VENDEDORES, son actualmente propietarios de 

22 seiscientas participaciones del valor nominal de cuatro centavos de 

23 dólares americanos ([ USD 0.04), cada una integramente suscritas y 

24 pagadas, en el capital de la Compañía “ SERVICIO Y VIGILANCIA 

25 PRIVADA, VIPRIJAC CIA, LTDA.” 3).- La Junta Universal de Socios de 

26 la mencionada Compañía, celebrada el 25 de Enero del dos mil dos, 

27 autorizo a los CEDENTES- VENDEDORES ceder a favor de la 

28 CESIONARIA- COMPRADORA, las seiscientas participaciones de 

29 cuatro centavos de dólares americanos ( USD 0.04), cada una, de las 

EE VEN DE ESTA PAGINA OOATIALA EN LA Ei m3



ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE. SOCIOS RE _LA 

COMPAÑIA DE “SERVICIO Y VIGILANCIA. PRIVAD. A 

VIPRIJAC Cía. Lida.. 

En la ciudad de Machala a los veinticinco «días del mes de enero del año 

dos mil dos a las veinles horas, en la oficina ubicada en las Calles 

Ayacucho No.- 1210 entre Boyacá y Guabo, se reúnen los socios de la 
Compañía VIPRIJAC CIA. LIDA,, señores: 

1.- FRANCISCO ATAHUALPA QUEVEDO MADRID, según lo 
demuestra con la Escritura de Posesión Efectiva PRO-INDIVISO de los 

bienes dejados por la causante, señpra PILAR JARAMILLO CARRION a 

> favor de sus hijas, por sus propios derechos y por los derechos que 

representa de sus hijas menoses de edad, poseedor «de 1,800 

sa participaciones de cuatro centavos de Dólares Americanos (USD 0.04) 0 
cada una, que representa 1.800 votos. 

O 2- RAMIRO JARAMILLO CARRIÓN, por sus propios derechos, 

poseedor de 600 ¡pnlicipaciones de «untro centavos de Dólares 

Vi : Americanos (USD 0.01) cada una, que representa 600 votos. 
¡EA 

3- SERGIO OLMEDO MACAS LEON, por sus propios derechos, 
poseedor de 600 ¡ppnticipaciones de cuntto centavos de Dólares 

Ainericanos (USD 0,04) cada una, que tepresenta 600 votos. 

Con capital que representa el cien por clento del capital social suscrito y 

pagado de la compañía y acuerdan por unanimidad y de conformidad con 
cl Art. 238 de la LEY DE COMPAÑÍAS. Instalarse en Junta Universal de 
socios, con la finalidad de Latar cl siguiente orden del día: 

  

1. Conocer y resolver sobre el nombramiento de GERENTE y sobre la 
renuncia presentada por el PRESIDENTE. 0 

2- Conocer y resolver sobre el ingreso de una nueva socia a la 
- Compañía y la cesión de 600 participaciones del señor RAMIRO 

JARAMILLO CARRION a favor de la señora SOCORRO CARRIÓN 
MONTERO. 

3.- Conocer y resolver sobre el AUMENTO DE CAPITAL . 

4. Susciibir y establecer la forma de pago del presente aumenta. 

5. Reformar los ESTATUTOS SOCIALES . 

6.- — Autorizar al REPRESENTANTE LEGAL de la Compañía para que 
legatice las decisiones que adopte la Junta. C Y .
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Preside la sesión el señor RAMIRO JARAMILLO CARRION, en su calidad de 
Presidente de la Compañia y como Secretaria Ad-Hoc, actúa la señora 
abogada ANA MARIA JARAMTLO CARRION, por cuanto se encuentra 
vacante el cargo de GERENTE ante el sensible fallecimiento de la señora 
PILAR JARAMILLO CARRION. Acto seguido el señor PRESIDENTE solicita 
que por Secretaría se clabore la lista de los socios presentes, con lo cual 
se constata una vez más, que se encuentra reunido el cien por ciento del 
Capital Social suscrito y pagado de la Empresa, lo que permite a la 
Presidencia declarar legalmente instalada la Junta conforme lo establece 
a Art. 238 de la 1'Y de COMPAÑIAS.- De inmediato el señor 
PRESIDENTE dispone que fa señora Secretaria de lectura al primer 
punta de la agenda, el mismo que se reflere al nombramiento de 
GERENTE, y sobre la renuncia presentada por el PRESIDENTE, después de 
varias deliberaciones se resuelve por unanimidad nombrar GERENTE a la 
señora SOCORRO CARRION MONTERO y como PRESIDENTE al señor 
RIGOBERTO JARAMILLO CASTRO. A continuación se da lectura al 
segundo punto del orden del día, el mismo que se refiere al ingreso de 
nueva socia señora SOCORRO CARRION MONTERO a la compañía y a la 

transferencia de 600 participaciones a su favor, por parte del socio 

RAMIRO JARAMILLO CARRION, deliberando esie punto, se resuelve por 
unanimidad admitir el ingreso de la señora SOCORRO CARRION 

MONTERO en calidad de socia de la Compañia y autorizar la transferencia 

de 600 participaciones a su favor por patte de el socio RAMIRO 
JARAMILLO CARKIOÓN, De inmediato se pasa a tratar el tercer punto de 

la agenda, que es el relacionado al aumento de capital de la compañía, el 

PRESIDENTE hace uso de la palabra y manifiesta la necesidad de 
incrementar el capital de la compañia en DOSCIENTOS OCHENTA 
DOLARES AMERICANOS (USD 280) para que sumando al actual que es de 
CIENTO VEINTE, 00/100 DOLARES AMERICANOS(USD 120) de un gran 
total de CUATROCIENTOS, 00/100 DOLARES AMERICANOS (USD 400), 
con la finalidad de robustecer el capital de la Empresa con el aporte de 
dinero de los socios, mación que cs aceptada por unanimidad por los 

socios presentes. Seguidamente se pasa a considerar el cuarto punto 

de la agenda y se acuerda por unanimidad suscribir y pagar en dinero en 
efectivo, en su totalidad el presente aumento de la siguiente manera: 

A.- El sodo SERGIO OLMEDO MACAS LEON manifiesta a la sala que es 

su voluntad renunciar al derecho de preferencia que tiene para suscribir 

en el presente aumento en la proporción que le corresponda de acuerdo al 
número de participaciones que tiene en el capital de la compañía lo que es 
aceptado unánimemente por la sala; 

B.- El socio FRANCISCO ATAHUALPA QUEVEDO MADRID manifiesta 

que es su voluntad suscribir y pagar de contado, en dinero en efectivo 

2.900 participaciones de CUATRO CENTAVOS DE DÓLARES AMERICANOS
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(USD 0.04), que representan un total de CIENTO DIECISÉIS, 00/100 
DOLARES AMERICANOS (USD 116,00); y, 

C.- La soda SOCORRO CARRION MONTERO maniflesta que es su 

voluntad suscríble y pagar de contado, en dinero en efectivo 4.100 

participaciones de CUATRO CENTAVOS DE DÓLARES AMERICANOS (USD 
0.04), que representan un total de CIENTO SESENTA Y CUATRO, 00/100 

DOLARES AMERICANOS (USD 164,00). 

Lo que es aceptado unánimemente por fa sala quedando el presente 

aumento asi: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL AUMENTO DE CAPITAL 

  

SOCIO No.- PARTIC. CAPITAL CAPITAL 
SUSCRITAS 

A USD 9.04)c/u SUSCRITO PAGADO 

Francisco Queveda 2.900 USD 116.00 USD 1185.00 
Socorro Carrión M, 4.100 USD 164.00 USD 164.00 
Sergio Macas L. -0- -0- -0- 

TOTAL 7000 710.00 280.00 

Como resultado del presente aumento y cesión de participaciones 

realizada en esta junta el capital total de la Compañía queda distribuido 
de la siguiente manera: 

SOCIO CAPITAL AUMENTO CAPITAL TOTAL DE 
ANTERIOR —PESAPITAL ACTUAL, PART, 

Francisco Quevedo USD 72.00 116.00 188.00 4,700 
Socorro Carrión M, 24.00 164.00 3A8.00 4.700 
Sergio O. Macas L 24.00 -0- 24.00 600 

TOTAL USO 120 00. 250.00 400.00 10.000 

Acto seguido los socios ¿mátisis cl quinto punte del orden del día y 

resuelven por unanimidad que, como consecuencia del presente aumento 

de capital se reforme el Articulo Sexto de los Estatutos Sociales de la 

Compañia el mismo que a futuro, dirá: ARTICULO SEXTO: DEL 
CAPITAL SOCIAL.- — El cnpital social da la compañía es de 

CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS (USD 400) dividido en 

DIEZ MIL, (10.000), participaciones iguales, acumulativas e 
indivisibles de CUATRO CENTAVOS DE DOLARES AMERICANOS 
(USD 0.04) cada una. 

Finalmente analizan el sexto punto del orden del día y se resuelve 
también por unanimidad, autorizar a la Representante Legal de ta 

Compañia para que realice todas las gestiones pertinentes para el 
perfeccionamiento del presente tramite.
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que son propietarios en el capital de la indicada Empresa, conformelo”* 

acredita el certificado emitido por la Gerente que se adjunta como 

documento habilitante .===========mesrencoconcoccccocemaapomm 

TERCERA: CESION_ DE PARTICIPACIONES .- Con tales 

antecedentes, los CEDENTES- VENDEDORES, intervienen en la 

celebración de este contrato, por el pfesente instrumento, tienen a 

bien ceder a favor de la CESIONARIA- COMPRADORA, las 

seiscientas (600) participaciones que tienen en el capital de la 

Compañía ” SERVICIO Y VIGILANCIA PRIVADA, VIPRIJAC CIA. 

LTDA” , de las que son propietarios, cesión que la hacen en la 

integridad de tales instrumentos, sin teservarse, premio corretaje o 

dividendos, de haberlos en dichas participaciones =============== 

CUARTA: _PRECIO.-El precio que paga la  CESIONARIA- 

COMPRADORA an lon  CODUNIUS. VENDEDORES es de 

CUATROCIENTOS DOLARFS AMFRICANOS ( USD 400 ), que los 

segundos nombrados declaran haberlos recibido, dicho valor en 

moneda de curso legal, a su entera satisfacción y sin lugar a reclamo 

QUINTA: ACEPTACIÓN. - La CESIONARIA- COMPRADORA, declara 

que acepta la CESION DE PARTICIPACIONES que en favor se 

otorga mediante este instrumento, en la forma y precios convenidos.== 

SEXTA: DOCUMENTO HABILITANTE.-. Como habilitante agregue 

usted Señor Notario el Certificado que ha extendido la Gerente de la 

Compañia " SEGURIDAD Y VIGILANCIA PRIVADA, VIPRIJAC CIA. 

LTDA, en conformidad con lo dispone el Articulo numero ciento 

guince de la ley de Compañías. =====================s========= 

SÉPTIMA _: AUTORIZACIÓN Y GASTOS. La CESIONARIA -— 

COMPRADORA, queda autorizada para solicitar que de esta 

escritura se siente razón al margen del protocolo en la Escritura de
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1. Constitución de la COMPAÑÍA “ SERVICIO Y VIGILANCIA PRIVADA, 

2 VIPRIJAC CIA. LTDA.” Como al margen de su inscripción en el 

3 Registro Mercantil de Machala.==============EIRIRammcoanirme 

4 Señor Notario sirvase incluir las formalidades necesarias para la plena 

5 validez de la presente escrilura.- Firma ¡legible ABG.- ANA MARIA 

o JARAMILLO C. Matricula número 330.- perteneciente al colegio de 

7 Abogados de El Oro.=========nmccsmcooneemanmccrnresmmmze 

8 Hasta aquí el documento habilitante que junto con la minuta inserta 

9 quedan elevados a Escritura Pública con todo el valor legal. Y, lelda 

¡Oo que fue integramente por mí el Notario a los compareciente, aquellos ' 

ll. se ratifican en lo expuesto y firman conmigo en unidad de acto, de o 

A qe 
16  SR.- RAMIRO JARAMILLO CARRÍON C.LNo. 070104179-8 

17. CEDENTE- VENDEDOR . 

  

20 

27 
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EN 7080 ¿COPIA QUE ES IGUAL A SU OxIGINAL, en siete fojas útiles,: 
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PICO; Que se inscribió Y tomó mote de ésta 

Escritura al margen de la Rocritura Publica de 

Constitución de la Companía SEGURIDAD Y VIGILANCIA 

PRIVADA VIPRIJAC CIA. LTDA., foja No. 1.344 del 

Rogistro Mercantil del aro 1.999, Mactuila,  « 

vedat derads ete o dardo dal eos mid choto, dl 

Pegielaados o Mercal ll. AX OA OK OXCX OX o XOX7X OX XX OXTOMA 

MD 2,0 ñ ) 
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TanLOS agur BALLANDO Mn no 

REGISTRADOR 
MERCAÁRNIAD 

PEL CNTOH 
MACuALA


